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ACUERDO No.

"POR MEDIO DEL CUAL S E ADOPTA LA CONDICIÓN ESPECIAL PARA EL PAGO DE SANCIONES 
E INTERESES MORATORIOS DE IMPUESTOS. TASA S Y CONTRIBUCIONES DEL MUNICIPIO DE 
YUMBO" 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE YUMBO, Valle del Cauca , en uso de las facultade s que le confier e la 
Constitució n Polític a de Colombi a Articul o 315 numera l 5; Artícul o 313 numera l 4; artícul o 287 numera l 
3; Ley 14 de 1983 articul o 38; Ley 136 de 1994 modificad a por la Ley 1551 de 2012, ley 1739 de 
2014; y. 

1. Que el artícul o 287 de la Constitució n Polític a de Colombia , señal a expresament e que "La s 
entidade s territoriale s gozan de autonomí a para la gestió n de su s intereses , dentr o de los 
límite s de la Constitució n y la ley. En tal virtu d tendr á los siguiente s derechos : (...) 3) 
Administra r los recurso s y establece r los tributo s necesario s para el cumplimient o de su s 
funciones..." ; 

2. Que el artícul o 362 ibídem establec e que 'Lo s biene s y renta s tributaria s (...) de las entidade s 
territoriales , son de su propieda d exclusiv a y gozan de las misma s garantía s que la propieda d 
y rent a de los particulares . (...)"; 

3. Que el artícul o 313 ibídem establec e que "Correspond e a los concejos : 1. Reglamenta r las 
funcione s y la eficient e prestació n de tos  servicio s a carg o del municipio . 2. Adopta r los 
correspondiente s plane s y programa s de desarroll o económic o y socia l y de obra s públicas . 4. 
Votar de conformida d con la constitució n y la ley tos  tributo s y tos  gasto s locale s (...) 10. Las 
demás que la Constitució n y la ley le asignen* ; 

4. Que el articul o 338 ibídem establec e que "En tiemp o de paz, solament e el Congreso , las 
asamblea s departamentale s y tos  concejo s distritale s y municipale s podrá n impone r 
contribucione s fiscale s o parafiscale s La ley, las ordenanza s y los acuerdo s deben fijar , 
directamente , los sujeto s activo s y pasivos , tos  hecho s y las bases gravable s y las tarifa s de 
tos  impuestos . (...) Las leyes , ordenanza s o acuerdo s que regule n contribucione s en las que la 
base sea el resultad o de hecho s ocurrido s durant e un períod o determinado , no pueden 
aplicars e sino a parti r del períod o que comienc e despué s de inicia r la vigenci a de la respectiv a 
ley, ordenanz a o acuerdo." ; 

5. Que el artícul o 363 ibídem establec e que 'E l Sistem a Tributari o se fund a en tos  principio s de 
legalidad , equidad , eficienci a y progresivida d 

6. Que el artícul o 66 de la ley 383 de 1997, el artícul o 59 de la ley 788 del 2002, determin a que: 
".. . los municipio s aplicará n los procedimiento s establecido s en el Estatut o Tributari o Naciona l 
para la administración , determinación , discusión , cobro , devoluciones , régime n sancionatorio , 
incluid a su imposición , a tos  impuesto s por ello s administrados . Así mismo , aplicará n el 
procedimient o administrativ o de cobr o a las murtas , derecho s y demás recurso s territoriales . 
El mont o de las sancione s y el términ o de la aplicació n de tos  procedimiento s anteriores , 
podrá n disminuirs e y simplificars e acord e con la naturalez a de su s tributos , teniend o en 
cuent a la proporcionalida d de estas respect o del mont o de tos  impuestos... " 

7. Que el Parágraf o . del Articul o 57 de la Ley 1739 de 2014, facult a a tos  entes territoriales , 
para que adopt e y apliqu e condicione s especiale s para el pago de sancione s e interese s 
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moratorio s de impuestos , tasas y contribuciones , dentr o de límite s de porcentaje s y fecha s en 
él establecidas . 

8. Que a iniciativ a del Alcald e Municipal , y en virtu d de las facultade s otorgada s en la Ley 1739 
de 2014, se propon e reforma r parcialment e la estructur a tributari a municipa l con el fin de 
fortalece r la recuperació n económic a municipa l y el saneamient o fisca l dentr o del marco legal , 
contand o con la aprobació n del Concej o Municipa l y hacer la administració n tributari a más 
eficiente , progresiv a y sostenibl e en el cort o y median o plazo . 

9. Que el Plan de Desarroll o "Yumbo , Garantí a Colectiva" , period o 2012-2015, tien e como meta 
el aumenta r el recaud o de los ingreso s tributario s y no tributarios , el fortalecimient o del cobr o 
persuasiv o y coactivo , así como la recuperació n de carter a por esto s conceptos , por 
competenci a legal de la Administració n Municipal . 

10. Que con las condicione s de pago otorgadas , se pretend e recupera r carter a pendiente , pero , 
fundamentalment e facilita r a los contribuyente s que por diferente s razones , entr e ellas las de 
carácte r económico , financiera s y de mercado , no han podid o cumpli r su s obligaciones , de tal 
form a que esta medid a se conviert e en una oportunida d para que satisfaga n sus obligacione s 
pendiente s con el Municipio . 

Que en razón a tos  considerando s anteriores . 

ARTÍCULO PRIMERO. TRANSITORIO. Se adopt a el benefici o para el pago de sancione s e interese s 
moratorio s de impuestos , tasas y contribucione s municipales , al tenor del Parágraf o 7  del Artícul o 57 
de la Ley 1739 del 23 de diciembr e de 2014, la cual s e cumplir á en las siguiente s condiciones : 

"Dentr o de los diez (10) meses siguiente s a la entrad a en vigenci a de la Ley 1739 de 2014, es decir , 
máxim o hast a el 23 de octubr e de 2015, los sujeto s pasivos , contribuyente s o responsable s de tos 
impuestos , tasas y contribuciones , quiene s hayan sid o objet o de sancione s tributaria s o intereses , que 
se encuentre n en mora por obligacione s correspondiente s a los período s gravable s 2014 y años 
anteriores , tendrá n derech o a solicitar , únicament e en relació n con las obligacione s causada s durant e 
dicho s período s gravable s o anos , la siguient e condició n especia l de pago : 

1. Si se produc e el pago tota l de la obligació n principa l hast a el 31 de mayo de 2015, los 
interese s y las sancione s actualizada s se reducirá n en un ochent a por cient o (80%). 

2. Si se produc e el pago tota l de la obligació n principa l despué s del 31 de mayo y hast a la 
vigenci a de la condició n especia l de pago , 23 de octubr e de 2015, los interese s y las 
sancione s actualizada s se reducirá n en un sesent a por cient o (60%). 

Cuand o se trate de una resolució n o acto administrativ o medíant e el cual se impong a sanció n 
dinerari a de carácte r tributario , la present e condició n especia l de pago aplicar á respect o de las 
obligacione s o sancione s exigí bles desd e el ano 2014 o anteriores , siempr e que se cumpla n las 
siguiente s condiciones : 
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1. Si se produc e el pago de la sanció n hast a el 31 de mayo de 2015, la sanció n actualizad a se 
reducir á en el cincuent a por cient o (50%) debiend o pagar el cincuent a por cient o (50%) 
restant e de la sanció n actualizad a 

2. Si se produc e el pago de la sanció n despué s el 31 de mayo de 2015 y hast a la vigenci a de la 
condició n especia l de pago , 23 de octubr e de 2015, la sanció n actualizad a se reducir á en el 
treint a por cient o (30%) debiend o pagar el setent a por cient o (70%) de la misma . 

PARÁGRAF O PRIMERO: Los pago s realizado s a travé s de cruce s de cuenta s o dació n en pago , 
podrá n gozar del estimul o tributari o consagrad o en el present e Acuerdo . 

PARÁGRAF O SEGUNDO: Los contribuyente s que realice n pago s por la totalida d de cualquier a de las 
vigencia s vencidas , tendrá n el benefici o estipulad o en este artículo . 

PARÁGRAF O TERCERO: El descuent o otorgad o en el present e artícul o aplic a igualment e a las 
sancione s e interese s por mora de Impuest o Predial , Alumbrad o Público , Alumbrad o Públic o de lotes , 
Sobretas a Ambiental , Sobretas a Bomben I liquidado s en la facturació n de impuest o Predia l Unificad o e 
Impuest o de Industri a y Comerci o por las vigencia s 2014 y anteriores ; como tambié n los interese s de 
mora por sancione s de tránsito . 

ARTICUL O SEGUNDO: Los contribuyente s que a la entrad a en vigenci a del present e acuerdo , hayan 
suscrit o acuerdo s de pago y se encuentre n en mora o s e halla n declarad o sin vigenci a podrá n hacers e 
acreedore s al estímul o tributari o aquí indicad o siempr e y cuand o cancele n la totalida d de lo adeudad o 
en el convenio . 

ARTICULO TERCERO. Además de lo dispuest o en los artículo s anteriore s del present e acuerdo , se 
entiende n incorporado s a la legislació n tributari a y contabl e del municipi o de Yumbo , las demás 
disposicione s contenida s en la ley 1739 de diciembr e 23 de 2014, que sean aplicable s a los entes 
territoriale s 

ARTICULO CUARTO: El present e Acuerd o rige a  parti r de la fech a de su publicación , hast a el 23 de 
Octubr e de 2015. 

COMUNIQUESE Y CUMPLAS E 

Dado en la salam e sesione s deHJpncej o del Municipi o de Yumbo , Valle del Cauca , el 30 de Marzo de 
2015. 

Dr. AN0ÍZAR CARDONA SEPULVEDA 
President e 

Elaboró : Laur a Gard a Marín. Secretar a 
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CERTIFICA 

Que el present e Acuerd o fue iniciativ a del Docto r FERNANDO DAVID MURGUEITIO CARDENAS , 
Alcalde , se le dio el siguient e trámite : 

Marzo 10 de 2015 
Marzo 10 de 2015 
Marzo 13 de 2015 
Marzo 25 de 2015 
Marzo 30 de 2015 

Se nombr ó como ponent e al Conceja l HUMBERTO VASQUEZ 
Se envi ó a la Comisió n Segund a o de Presupuest o y Asunto s Fiscale s 
Estudi o 
Primer Debate 
Segund o Debate 

GUILLERMINA BECERRA CAICEDO 
Secretari a General 

REMISION 

Hoy esto y remitiend o el present e Acuerd o para su respectiv a sanció n ejecutiva , el 
cual const a de un (1) origina l y dos copia s útile s de cuatr o (04) folio s cada una, solicitand o se 
devuelv a a esta Secretarí a una vez sancionad o y publicado . 

Elaboró : Laur a Garcí a Marín , Secretari a 
Revisó : Humbert o Vásquez , Conceja l ponwt6 ^^C~(-nsut. 
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NOTA DE RECIBO: 

El presente Acuerdo fue recibido del Honorable Concejo Municipal de Yumbo, al Primer días del 

mes de Abril de dos mil quince (2015). 

FERNANDO DA VlD &RDENAS  DAISY MANO DAISY MANCILLA  ANGUL 

Yumbo, Diecisiete (17) días del mes de Abril de dos mil quince (2015), se divulga a través de la 

emisora Yumbo Stéreo del Municipio de Yumbo, el 

presente Acuerdo que se distingue con el Número 009 de Abril 16 de 2015 , "POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA LA CONDICION ESPECIAL, PARA EL PAGO DE SANCIONES E INTERESES 

MORATORIOS DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES DEL MUNICIPIO DE YUMBO". 

FERNANDO DAVi 

REMISION: 

CARDENAS 

Hoy, Veinte (20) de Abril de dos mil quince (2015), remito a la Secretaría Jurídica de la 

Gobernación del Valle del Cauca, el Acuerdo referenciado con el No. 009 de Abril 16 de 2015, 

para la revisión correspondiente, constante de un cuadernillo original y dos cuadernillos de 

fotocopias con Cuatro (04) folios cada uno. 

DAISY MANCILLA/ANGUL 

Secretaria General Alcaldía 


